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Y DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. $C.DIC.c.120 D3:; 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de reforma del objeto social y del Estatuto de la “ COMPAÑÍA 
IGALAECUATOURS S. A. COGALATOURSA ”, otorgada ante el señor Notario 
Octavo del cantón Cuenca el 15 de noviembre de 2012 con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE, la Unidad Jurídica de esta Intendencia de Compañías, mediante 

Memorando No. SC.UJ.C.12.895 de 21 de noviembre de 2012, opina favorablemente 
para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones N* SC-¡AF- 
DRH-G-2011-147 del 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del 
2011;   RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del objeto social y del 
Estatuto de la “ COMPAÑÍA GALAECUATOURS S.A. COGALATOURSA ” en los 
términos constantes en la referida escritura y disponer que un extracto de la escritura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el cantón 
Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Octavo del cantón 
Cuenca, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y 
de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución, y siente 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la señora Registradora Mercantil del 
cantón Cuenca, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 

i margen de la constitución, y si -en o del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESEF.- DADA y firmada en Cuenca, a 2.2 NOV 2012 

   INTENDENTE D 

DOY FEs que en Peeha de hoy 28 de Nevienbre del 2012, he provedido 

e der cunpliniente de lo dispúesbls en la Resclusión que antecede, 

A      



  

  

Can esta fecha queda INSCREFA la presente 

Resolución. bajo el No 
del REGISTRO MERCANIH se cid sr compita lo 
dispuesto en da mesma, de contacimadad y lo establecida sí 
el Decreto 733 del 22 «e Agesto de (078, publicado en el 
segietro Oficial K7R del 10 she Ageto del misfiro aña 

   

Cuenca, 
    

 


